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Nombre: Cherru Promociones, S.L.
NIF: B-91.301.804.
Domicilio: C/ La Plaza, núm. 5, bajo A.
Localidad: 41710 Utrera (Sevilla).
Período: 2007.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Acuerdo de sanción: 0083410009523.
Fecha emisión de acuerdo: 5.11.2010.
Deuda a ingresar: 300 €.

Nombre: Mesa Barbero, Antonio Manuel.
NIF: 52.661.999-A.
Domicilio: C/ Rávena, Urb. Las Portadas, 9.
Localidad: 41700 Dos Hermanas (Sevilla).
Período: 2008.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Refer. propuesta: 0083410009252.
Fecha emisión de acta: 22.9.2010.
Deuda a ingresar 300 €
REQUERIMIENTO
Nombre: Gráficas Hermanos López, S.L.
NIF: B-41.281.197.
Domicilio: C/ Juan Manuel Rodríguez Correa, 8, 1.º A.
Localidad: 41009 Sevilla.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.

Se le requiere para que facilite los siguientes documentos 
e información de su compañía mercantil, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria:

- Balance de situación con el desglose del inmovilizado 
material, a fecha de 18 de junio de 2010.

- Relación de los inmuebles que se encuentren contabi-
lizados en la partida de existencias, en su caso, indicando la 
fecha de obtención de la financiación ajena con vencimiento 
igual o inferior a doce meses.

- Relación detallada de los socios y porcentaje de accio-
nes de cada uno de ellos en el momento anterior y posterior a 
la fecha de la citada transmisión.

- Fotocopia de la escritura de compraventa, constitución 
de sociedad o ampliación de capital, donde conste cómo se 
obtuvieron las participaciones sociales que se transmiten en 
esta compraventa.

La desatención del presente requerimiento podrá ser 
constitutivo de infracción tributaria grave, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 203 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Nombre: Explotaciones Agripecuarias Cortelazar, S.L.
NIF: B-21.257.068.
Domicilio: C/ Martín Villa, 1-3-3.º (Módulo 3.01).
Localidad: 41003 Sevilla.
Período: 2007.
Concepto Tributario: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Acuerdo de sanción: 0083410008981.
Fecha emisión de acuerdo: 18.5.2010.
Deuda a ingresar: 300 €.

Nombre: Miranda García, Fernando.
NIF: 30.221.877-S.
Domicilio: Urbanización Don Jaime, s/n.
Localidad: 41500 Utrera (Sevilla).
Período: 2008.
Concepto: Transmisiones Patrimoniales y AA.JJ.DD.
Acta de disconformidad: 0022410014401.
Fecha emisión de acta: 8.11.2010.
Deuda a ingresar: 37.079,43 €.
Acuerdo de sanción: 0083410009584.
Fecha emisión de acuerdo: 8.11.2010.
Deuda a ingresar: 24.625,17 €.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Dos Hermanas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan ante la Coordinación Terri-
torial en Sevilla –Agencia Tributaria de Andalucía–, con domicilio 
en Dos Hermanas, C/ San José, 7, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003). 

   

Sevilla, 21 de febrero de 2011.- La Delegada, Estrella 
Montaño García. 


